
Viernes 4 de JunioAño de 1897.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGiQS DE SüSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, J^S» céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de *5E> céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín- \ 
silla, islas aiyacentos. Canaria.', v te- j 
rntorios de África sujetos á la légis- l 
iación peninsular, á los veinte días ! 
de su. promulgación, si en eilas no se : 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende liecba la promulga- 1 
ción el día en que termine la inser- ; 
ción de la ley en la G-aeeña.

(Articuío i.® del Códiyo Civil viyentej

PUNTO DE SÜSCBICíOK.

Ku la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de VaHadoHo, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las smseridones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆIOT.K OB-'.IGIA.IC

eaBSínmiA m consejo de .ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta del 3 de Jumo de 1337.)

Sección cuarta.,

Sofeieras eivil de ¡a provinsia de Ïaüadelid.
CIRCULAR.

Llamo la atención de los Ayunta
mientos de esta provincia que se hallan 
en descubierto en el pago de las atencio
nes de l.®* enseñanza, acerca de lo preve
nido en los artículos 5.° y 6.° del Real de
creto de 19 de Abril de 1896, concedién

doles el plazo de diez días para que in
gresen directamente en la Caja especial 
de la provincia las cantidades que adeu
dan por dicho concepto, en la inteligen
cia que transcurrido aquel plazo, proce
deré contra los que resulten deudores, de 
conformidad con el art. 7S del Real de
creto citado.

Valladolid 29 de Mayo de 1897.
£/ Gobernador, 

^rtnra bracato.
Artículos que se citan.

Art. 5.” Si, terminado el trimestre, los ingresos 
hechos en la Gaja de Instrucción pública no basta
sen á cubrir las atenciones de este servicio, los Ayun
tamientos quedan obligados á abonar el débito que 
resulte.

Art. 6.° Seprohibeálos Ayuntamientos satisfacer 
atención alguna de las consignadas en sus presu- 
pue.stos de gastos, excepción hecha de las de Benefi
cencia y Sanidad, ínterin no estén cubiertas las 
atenciones corrientes de primera enseñanza, á cuyo 
efecto, en todos los libramientos que los Alcaldes 
expidan, se habrá de acreditar por medio de nota cer
tificada, que autorizarán los Contadores, donde los
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hubiese, y, en su defecto los Secretarios, la solven- j 
cia de la Corporación por la totalidad de aquellas 
obligaciones.

Art. 7." Serán responsables con sus bienes pro
pios de las infracciones que se cometan en el artícu
lo anterior, los Ordenadores de pagos, los Secreta
rios de los Ayuntamientos, Interventores, y los 
Depositarios municipales. Lo,s Ayuntamientos remi
tirán á las Juntas provinciales de Instrucción públi
ca copia certificada del balance trimestral que man
den á las Diputaciones provinciales, en virtud de lo 
dispuesto en la ley de Contabilidad municipal.

NuM. 1.637.

Alcaldía constitucional de 
Castromonte.

Terminando el día 30 de Junio próximo el 
contrato celebrado con el Médico Titular de 
esta villa se anuncia la plaza vacante con la 
dotación anual de 500 pesetas, satisfechas de 
fondos municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia á 30 familias pobres, huér- 
ñmos expósitos y transeúntes que se hallen 
en igual concepto y cumplir los deberes que 
expresa el artículo 2.° del Reglamento de 14 
de Junio de 1891..

Los aspirantes á la plaza han de presentar 
las solicitudes acompañadas, de las certifica
ciones de buena conducta, y la de llevar por 
lo menos seis años de práctica, en el plazo de 
treinta días y dirigidas al Sr. Alcalde.

Castromonte 31 de Mayo de 1897.—-El Al
calde, Joaquín Herrero.

Núm. 1.638.

Alcaldía constiíuoional de 
Castromonte.

Terminando el día 30 de Junio próximo el 
contrato celebrado con el Practicante Titular 
de esta villa, se anuncia la plaza vacante con 
la dotación anual de 80 pesetas, setisfechas de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Las solicitudes y documentos justificati
vos se dirigirán á esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días.

Castromonte 31 de Mayo de 1897.—El Al
calde, Joaquín Herrero.

NuM. 1.639.

Alcaldía constitucional de 
Castromonte.

Terminando el día 30 de Junio próximo el 
contrato celebrado con el Farmacéutico titular 
de esta villa, se anuncia la plaza vacante con 
el sueldo anual de 100 pesetas, satisfechas de 
fondos municipales por trimestres vencidos, 
por el suministro de medicamentos á 30 fami
lias pobres, huérfanos, expósitos y transeúntes 
que estén en igual concepto, conforme al Re
glamento de 14 de Junio de 1891.

Las solicitudes y documentos justificativos 
se dirigirán á esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días.

Castromonte 31 de Mayo de 1897.—El Al
calde, Joaquín Herrero.

NuM. 1.640.

Alcaldía constiíucioual de 
Vega de Huíponce.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de facultativo munici
pal de esta localidad, dotada con el sueldo 
anual de quinientas pesetas, pagadas del pre
supuesto por trimestres vencidos, por la asis
tencia de veinticinco familias pobres, debien
do advertir que las igualas ó contratos con el 
resto de vecinos producen de doscientas á dos
cientas cuarenta fanegas de trigo.

Los aspirantes que necesariamente serán 
Doctores ó Lieenciado.s en Medicina y Ciru
gía presentarán las solicitudes y hojas de mé- 
rito.s en la Secretaría del Ayuntamiento, den
tro del plazo de treinta días contados desde la 
insersion de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, pues pasado, se proce
derá conforme á lo establecido en el artículo 
doce del Reglamento de catorce de Junio de 
mil ochocientos noventa y uno, dictado para 
el servicio benéfico de los pueblos.

Vega de Ruiponce 31 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Segundo Andrés.

NüM. 1.641.
Alcaldía constitucional de 

S^ojados.
Habiéndose agregado al ganado lanar de
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D. Lope Nunez Calvo, de esta vecindad, tres 
cabras de ignorada procedencia, se hace pú
blico por término de ocho días para que los 
dueños respectivos se presenten á recogerías 
previo el pago de gastos, y de no verificarlo 
se procederá á su venta en subasta pública.

Señas de las cabras.

Una de un año de edad, pelo negro, tiene 
despuntada una.oreja, sin marca. Otras dos de 
la misma edad, pelo cano, sin marca. Todas 
bermellas y cornudas.

Mojados 1.*de Junio de 1897. r-El Alcal
de, Ramón Sanz.

NúM. 1.624.

Don Gerardo Valentin y Valentín.^ Secreta
rio det Ayuntamiento de esta vida de Agui
lar de Campos, del que es Alcalde Presi
dente D. Tomás T'ernandez Serrano.

Certifico: Que en el acta de ha sesión cele
brada por la Junta municipal de esta villa el 
día veinticinco del actual se encuentra el si
guiente .

Particular.—Vistos y examinados deteni
damente uno por uno los capítulos y artículos 
tanto de ingresos como de gastos y resultando 
según aparece demostrado un déficit de cinco 
mil seiscientas treinta 5'' una pesetas y no
venta y dos céntimos, despues de haber utili
zado los recursos máximos que la Ley con
siente, por cuyó motivo y para nivelar el pre
supuesto, la Junta municipal acuerda como 
más equitativo la exacción de un impuesto 
sobre artículos de consumo no tarifados ni 
gravados por la Hacienda en conformidad á 
las disposiciones de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, reproducida por la de 5 de 
Abril de 1889, siendo este arbitrio extraordi
nario sobre la paja que en esta localidad se 
consume con los ganados y fogones, por ofre
cer la ventaja de ser el más llevadero y de 
más fácil exacción, y por que se consideran 
nulos los rendimientos en esta localidad del 
uso forzoso de pesas y medidas. Al efecto se 
calcula el consumo de paja en 11.264 quinta
les métricos, gravados como recurso extraor
dinario para el presupuesto de ingresos en 
0'50 céntimos de peseta como cuarta parte de 

su precio medio según se demuestra en la si
guiente

4'ARIFA.

ETÍCULOS. ÜBÍÚaiI. Consumo 
calculado

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Arbi
trio 
acor
dado.

Pesetas

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas

Paja de ce
reales . . Qt. métrico. 11264

Total

2 0‘50 563F92

5631'92

Üe manera, que ascendiendo el producto 
de! arbitrio según la anterior tarifa á 5.631 
pesetas 92 céntimos y el déficit á igual canti
dad, queda nivelado el presupuesto que lo mo
tiva y en su consecuencia aprobado en todas 
sus partes. En cuyo estado y terminado el ob
jeto de la sesión se acordó por unanimidad que 
el presente acuerdo se fije al público por el 
término de quince días é inserte en el Bole
tín Oficial de la provincia á los efectos pre
venidos en las reglas 2.“ y 3.*^ de la Reai or
den circular ya citada de 3 de Agosto de 1878 
y una vez transcurrido este plazo, se remitan 
al Sr. Gobernador civil de la provincia los 
documentos señalados en la regla 4.^ de dicha 
Real disposición, firmando los señores asis
tentes de que yo el Secretario certifico.—To
más Fernandez.—Mariano Fernandez.—Se 
bastían Simon.—Guillermo Jular.—Saturio 
Gonzalez.—Juan Pastor.—Luis Simon.—Ci
priano de Prado.-—Francisco Fernandez.—Ge
rardo Valentin y Valentin, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito. Y para que conste y 
surta los efectos oportunos expido la presente 
con el V." B." del Alcalde en Aguilar de Cam
pos á veintiocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y siete.—El Secretario, Gerardo Va
lentin y Valentin.—V.° B.° El Alcalde, To
más Fernandez.

Sección quirita.

NuM. 1.620.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción del Distrito deJa Plaza de esta
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Ciudad en providencia dictada en este día en i 
el sumario que instruye sobre hurto de carnes, 
se cita por medio de la presente cédula á una 
mujer de unos cincuenta años de edad, de es- 
tatura regular, picada de viruelas, vestida de 
luto, cuyo nombre y demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca en este Juzga
do dentro de diez días siguientes al de la in
serción de esta cédula en la Gaceia de Madrid 
con objeto de recibiría declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de multa de cinco 
á cincuenta pesetas si no lo verificare.

Valladolid primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.—El actuario, Rafael 
R. de la Cuesta.

NuM. 1.609.

Don Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de 
instrucción de esta villa de llŒedina del 
Gampo y su partido.

Por la presente requisitoria que se publi
cará en la Gacela de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia de Valladolid cito, llamo 
y emplazo á Francisco de San Segundo Expó
sito, de cuarenta y ocho años de edad, de esta
do casado, bracero, y dedicado á gobernar pla
tos y fuentes, vecino que fué de La Seca, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días contados desde la inser
ción en la Gacela, comparezca ante este Juz
gado, bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sí no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, remi
tiéndole, caso de ser habido, á la Cárcel de este 
partido, mediante haberse decretado su pri
sión provisional, como comprendido en el nú
mero tercero del artículo ochocientos treinta 
y cinco de la íxqv de Enjuiciamiento Criminal 
por consecuencia del sumario instruido contra 
el mismo sobre hurto de uvas.

Dado en Medina del Campo á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos noventa y siete. 
—Prudencio Hinojal.—Por su mandado, Do
mingo Manzano, por Rodríguez.

OFICIAL

Nú.M. 1.625.

Don Albino del Prado y S^edina, Juez de 
instrucción de esta villa de Olmedo y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á 
un sujeto de treinta y cinco años de edad, 
de estatura regular, afeitado, un poco grueso, 
de buen color, de oficio afilador, que viste tra
je y sombrero claro, el cual estuvo en la tar
de del primero del actual y en la mañana si
guiente, en el pueblo de Bocigas, de esta pro
vincia de Valladolid, donde vendió una corde
ra á Nicasio García, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora; -para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que instruyo sobre hurto de una cor
dera; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades tanto civiles como militares 
procedan á la busca de expresado individuo, 
y caso de ser habido lo presenten en este Juz
gado.

Dado en Olmedo á veintinueve de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.—.Albino 
del Prado.—Por mandado de S. S.*, Gabriel 
Torés.

NüM. 1.626.

CÉDULA DE CITACION.
Por la presente cédula se cita y llama á 

Atanasio Herrero Perigallo, que fué vecino de 
Valladolid y hoy de paradero ignorado, para 
que sin excusa ni pretexto alguno y bajo su 
responsabilidad, comparezca ante S. E. la 
Audiencia provincial de dicha Ciudad, el día 
veinticuatro del actual y hora de las diez y 
media de su mañana, para asistir como proce
sado al juicio oral en causa seguida contra el 
mismo y otro sobre hurto, pues así lo tiene, 
acordado con esta fecha el Juzgado de ins
trucción de esta villa á cumplimiento de car
ta-orden de la Superioridad.

Medina del Campo uno de Junio de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Actuario, 
Domingo Manzano.

Valladolid; Imprenta y Encuademación del Hospicio provincia!.
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